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La Paz, 3 de junio de 2019 
P.I.E. N° 188/2019-2020   

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el 
Senador Oscar Miguel Ortiz Antelo, para que el Señor Ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, 
remita informe ampliatorio a la Petición de Informe Escrito N° 1000/2018-2019, sobre lo 
siguiente: Remita copia de las Declaraciones Únicas de Importaciones procesadas a 
nombre de Tiergen S.R.L., solicitadas a las Administraciones de Aduana Aeropuerto El Alto 
(desconcentradas), según lo informado por la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
en la nota de CITE: AN-PREDC-C-2523/2018 de 12 de septiembre de 2018.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. Adriana Salvatierra Arriaza 
PRESIDENTA 

_  CÁMARA DE SENADORES 

- SENADORA SECRETARIA 

Sen, Itiana ifewia Remeta 
TERCERA SECRETARIA 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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